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SOLICITUD DE EXPRESIONES DE INTERÉS SERVICIOS DE CONSULTORÍA
PROGRAMA DE EXPANSIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA
Contrato de Préstamo Nº 4633/BL-BO
PRIMERA CONVOCATORIA A EXPRESIONES DE INTERÉS
SCC-BID-ENDE-PEIE.2
Número de solicitud de propuesta: BO-L1190-P00051
Sector: Energía
El Estado Plurinacional de Bolivia ha recibido un financiamiento del BID para financiar el Programa de Expansión de Infraestructura Eléctrica, mediante el Contrato de Préstamo N° 4633/BL-BO. La Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) como Ejecutor es el responsable de la ejecución del Programa, en el marco del cual se lleva adelante este llamamiento.

El objetivo general del indicado Programa, es apoyar la sostenibilidad de la matriz energética de Bolivia para promover la reducción de emisiones de CO2, mediante el desarrollo de infraestructura eléctrica que permita la integración de los Sistemas Aislados (SA) al Sistema Interconectado Nacional (SIN) y la promoción del uso eficiente de la electricidad.

Para tal efecto, dentro del Componente 1 – Programa de Expansión de Infraestructura Eléctrica, ENDE como entidad Ejecutora, invita a firmas consultoras a presentar expresiones de interés, para conformar la lista corta del Proceso de Selección para la contratación de la consultoría:

[bookmark: _Hlk495090054]EVALUACIÓN DE MEDIO TÉRMINO Y EVALUACIÓN FINAL  PROGRAMA DE EXPANSION DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA. PROGRAMA DE EXPANSIÓN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA CONTRATO DE PRÉSTAMO 4633/BL-BO – COMPONENTE 1 LÍNEA DE TRANSMISIÓN LOS TRONCOS SAN IGNACIO DE VELASCO”
El objeto de esta consultoría es llevar a cabo la Evaluación de Medio Término y la evaluación final del Componente 1 del Programa de Expansión de Infraestructura Eléctrica, en el marco del Contrato de Préstamo N° 4633/BL-BO, ejecutado por la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE). 
La evaluación tendrá como finalidad analizar de manera integral y crítica el avance y el final  en la ejecución del Componente 1: Línea de Transmisión Los Troncos – San Ignacio de Velasco, así como su contribución al logro de los objetivos del Programa, en particular a la reducción del consumo de diésel en el Sistema Aislado de San Ignacio de Velasco mediante su interconexión al Sistema Interconectado Nacional (SIN).
La Evaluación de Medio Término, deberá examinar los avances en relación con los productos, resultados, metas, costos e impactos iniciales del Componente 1, de acuerdo con lo establecido en la Matriz de Resultados del Programa, incluyendo el análisis de la construcción de la Línea de Transmisión en 230 kV Los Troncos – San Ignacio de Velasco, la Subestación San Ignacio de Velasco y la bahía de salida en la Subestación Los Troncos.
Asimismo, la evaluación deberá identificar desafíos, riesgos, puntos de inflexión y oportunidades de mejora en la ejecución del Componente 1, y proponer acciones estratégicas concretas que permitan optimizar su desempeño durante el periodo restante de ejecución, con el propósito de asegurar el logro de los resultados e impactos esperados del Programa.
La evaluación  final,  tiene la propósito de verificar el grado de cumplimiento del objetivo general y los objetivos específicos del programa, así como de los resultados obtenidos y el cumplimiento de las condiciones contractuales establecidas en el contrato de préstamo, la evaluación se realizara mediante un análisis cuantitativo y cualitativo, analizando los criterios de relevancia, eficacia(o efectividad) eficiencia y sostenibilidad. Asimismo, se presentaran  lecciones aprendidas y recomendaciones para futuros programas.
La consultoría tiene un precio referencial de Bs 823.200,00 y plazo de ejecución de 90 días calendario para el informe de medio término computable a partir de la orden de proceder y 90 días calendario para el informe final computable después del último desembolso.
Los consultores serán seleccionados en base al método de selección de consultores basada en las calificaciones de los consultores (SCC), de acuerdo con las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350.
La EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD invita a las firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las listas cortas deben incluir un mínimo de cinco (5) y un máximo de ocho (8) firmas elegibles. 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo – GN-2350-15 (edición aplicable en el Contrato de Préstamo), y podrán participar las firmas de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas.
Los consultores se podrán asociar con otras firmas en forma de asociación en participación (Joint Venture) o incluirlas como subcontratistas con el fin de mejorar sus calificaciones. A los efectos de establecer la lista corta, la nacionalidad de la firma será la del país en que se encuentre legalmente constituida o incorporada y en el caso de asociación en participación, será la nacionalidad de la firma que se designe como representante.
La Empresa Nacional de Electricidad (ENDE) invita a firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las firmas interesadas deberán presentar información documentada que acredite lo siguiente:
· [bookmark: _GoBack]Experiencia general documentada de al menos diez (10) años en la prestación de servicios de consultoría.
· Experiencia específica documentada en al menos cuatro (4) evaluaciones de medio término o finales de programas o proyectos. 
· [bookmark: _Hlk181287247]Experiencia  especifica en gestión de proyectos de transmisión. 
Las firmas deberán presentar, en copia simple, su documentación legal relevante, junto con:
· Un resumen detallado de su experiencia general, correspondiente a los últimos diez (10) años; y
· Documentación detallada que respalde su experiencia específica en al menos cuatro (4) evaluaciones de medio término o finales de programas o proyectos.
· Un resumen detallado de su experiencia  en gestión de proyectos de transmisión 
De manera referencial, se adjuntan en Anexos los formatos para la presentación de la información y la experiencia del proponente.
Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información a través de los correos electrónicos indicados al final de esta publicación.

Las expresiones de interés deberán ser enviadas por escrito en la dirección de correo electrónico o entregadas de manera impresa en la dirección indicada abajo, a más tardar el 28 abril 2026 a las 23:59.
Dirección: Calle Colombia N°O-655
 Organismo Ejecutor: EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
Atención: JORGE ARTURO IPORRE SALGUERO 
Teléfono: Tel: (591-4) 4520317 interno 1572 - Fax: (591-4) 4 
Correo electrónico: pics@ende.bo 
Sitio Web: https: //www.ende.bo/nacional-internacional/vigentes  
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